
 
 

Organismo Autónomo CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid JUSTICIA E INTERIOR 

 Comunidad de Madrid 
 
Expte.: A/SER-035078/2022           

 

 
 Constados errores materiales en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del contrato denominado “ARRENDAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UN 

SISTEMA DE IMPRESIÓN DIGITAL PARA EL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,  publicado en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid con fecha de  02 noviembre,  de conformidad con el artículo 109.2 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en virtud del cual se establece que las Administraciones 

Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,  

 

Cláusula 1, apartado 9, página 9, donde dice: 
 
OEMB: Oferta Económica Más Baja. Se calcula sumando el precio del arrendamiento (48 
meses) 
 
Debe decir: 
 
OEMB: Oferta Económica Más Baja. Se calcula sumando el precio del arrendamiento (45 
meses) 
 
Cláusula 1, apartado 9, página 10, donde dice: 
 
OEV: Oferta Económica a Valorar. Se calcula sumando el precio del arrendamiento (48 
meses) 
 
Debe decir: 
 
OEV: Oferta Económica a Valorar. Se calcula sumando el precio del arrendamiento (45 
meses) 
 
 

Alcobendas, 10 de noviembre de 2021 
LA GERENTE 

 
 
 

Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández 
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